
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, mayo seis de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA FANNY SIERRA AGUDELO 

RADICACIÓN No.2020-00160-00.- 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante, se ordena 

requerir nuevamente a la DIAN para que se sirvan dar respuesta a 

lo solicitado en nuestro oficio No.0224 de enero 28 de 2021, 

reiterado el 11 de marzo de 2021 mediante oficio No.658, adviértase 

que se requiere de dicha respuesta de manera urgente, para dar 

trámite a la solicitud de terminación del proceso. Ofíciese.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 

 

 


